
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 2 de junio del 2011 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Cumpliendo con lo que dispone la Ley de Compañías, informo a ustedes que 

la empresa INOXIDABLE C.A. INOXIDABLECA no ha operado durante el 

ejercicio fiscal 2010. 

Por la presente quedo de ustedes. 

Ru O 

7 SN o A 
1005 NE A 2 REG 

E socñes's 2, 

RE SORIANO 2 JUN ON 5) MILTO 

C.C. 090437087 
SA e Abate sied da 

SN 

     


